
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00716-00 IRLA 
DTE: ORGANIZACIÓN OLID LARRARTE ABOGADOS S.A.S. 
DDO: JALAL JOMHA KHARFAN Y ANA ROCIO TUQUERREZ MADROÑERO 
ASUNTO: TERMINACION DE PROCESO 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1877 

 

En atención al escrito presentado por el abogado JULIAN VICENTE MUÑOZ 

VIDAL, en calidad de apoderado de ORGANIZACIÓN OLID LARRARTE 

ABOGADOS S.A.S., en el cual solicita que se sirva dar por terminado el proceso 

por haberse firmado contrato de transacción entre la parte ejecutante y ejecutada, 

se levanten las medidas cautelares decretadas en esta causa y no se condene 

en costas. Siendo ello procedente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- TERMINAR el presente proceso por haberse firmado contrato de transacción 

entre las partes procesales, tal y como lo ha solicitado el Dr. JULIAN VICENTE 

MUÑOZ VIDAL.  

 

2.- Salvo que exista embargo de remanentes, LEVANTAR la medida cautelar 

decretada en auto interlocutorio No. 596 del 10 de febrero de 2022. LIBRAR oficio 

a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Popayán - 

Cauca, a fin de que CANCELE el embargo ordenado por este juzgado, el cual 

fue comunicado con oficio No. 289 del 10 de febrero de 2022. Por Secretaria 

enviar el oficio con firma electrónica, a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS de Popayán - Cauca. 

 

3.- ORDENAR en forma inmediata, hacer entrega del título sin necesidad de 

desglose, a la demandada JALAL JOMHA KHARFAN, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1.126.038.349 y ANA ROCIO TUQUERREZ MADROÑERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.560.244, el documento base de 

la obligación.  

 

4.- No condenar en costas a las partes, por cuanto así se ha solicitado.  

 

5.- CUMPLIDOS los trámites e instancias procesales en los numerales 

anteriores, ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 

respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 


